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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o convenio 
y año: 

N° 541 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

LAURA DANIELA PARRA CLAVIJO  

3. C.C o Nit  1094962884 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 19/01/2024  

Fecha de inicio : 19/01/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

     

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 53.468.097 

7.  Valor Adición (es) $ 0.00 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 

 
$53.468.097 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 1.962.132 Pago No 7. $ 4.905.330 

Pago No 2. $ 4.905.330 Pago No 8. $ 4.905.330 

Pago No 3. $ 4.905.330 Pago No 9. $ 4.905.330 

Pago No 4. $ 4.905.330 Pago No 10. $ 4.905.330 

Pago No 5. $ 4.905.330 Pago No 11. $ 4.905.330 

Pago No 6. $ 4.905.330 Pago No 12.  
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10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                          $ 51.015.432 

11. Saldo a Pagar $ 2.452.665 

12. Valor Total Pagado $ 53.468.097 

13. Saldo a Liberar $0.00 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 
 

 

14. Actividad establecida en el 
contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Acompañar a las personas 
objeto de atención asignadas 
por la supervisión en la 
implementación de los 
lineamientos técnicos y 
métodos de operación 
asociados con las rutas de 
Reintegración, Reintegración 
especial de Justicia y Paz y el 
Proceso de Atención 
Diferencial, de acuerdo con su 
proceso de avance, sus 
características, las de su 
grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales 
del territorio, teniendo en 
cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de 
género. 

Durante el tiempo ejecución del contrato en referencia, se 
realizó acompañamiento psicosocial en un promedio de 38 
personas asignadas de los procesos de reintegración 
(res.0754 de 2013); atención diferencial (decreto 965 de 
2020) y reintegración especial (Res 1724 de 2014 - Justicia y 
Paz), ubicados en los municipios de Armenia, Quindío; 
Pereira, Risaralda, Anserma, Belalcázar, Chinchiná, 
Dosquebradas, Apía, Risaralda; Manizales, Manzanares, 
Marmato, Neira, Pácora, Palestina, Pensilvania, Riosucio, 
Samaná, San José y Supía. 
 

 
 
De manera mensual se realizó seguimiento a la población 
que se encontraba en inactiva. De este proceso se logró 

Mes Proceso Anserma Chinchiná Belalcázar Dosquebradas Manizales Manzanares Nereira Pacora Palestina Pensilvania Samaná Riosucio Risaralda Marmato Villamaría Apía Armenia Pereira San José Supía Total 
Res 0754 de 2013 0 1 0 0 2 1 0 0 1 1 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 9
Decreto 965 de 2020 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4
Total Enero 15
Res 0754 de 2013 5 2 0 0 2 0 0 0 1 0 0 3 1 0 1 1 6 10 1 0 28
Decreto 965 de 2020 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 0 2 9
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 2 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4
Total Febrero 41
Res 0754 de 2013 6 3 0 7 1 1 0 0 2 5 1 3 1 0 1 0 0 0 0 0 31
Decreto 965 de 2020 0 0 0 4 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 8
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4
Total Marzo 43
Res 0754 de 2013 7 3 0 7 2 1 0 0 2 3 1 3 1 0 0 0 0 0 0 0 30
Decreto 965 de 2020 1 0 0 5 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4
Total Abril 42
Res 0754 de 2013 7 3 0 7 1 1 0 0 1 3 1 3 1 0 0 0 0 0 0 0 28
Decreto 965 de 2020 1 0 0 5 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5
Total Mayo 41
Res 0754 de 2013 7 3 0 6 1 1 0 0 1 3 1 3 1 1 0 0 0 0 0 0 28
Decreto 965 de 2020 1 0 0 6 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5
Total Junio 43
Res 0754 de 2013 7 1 0 6 2 1 0 0 1 2 1 3 1 1 0 0 0 0 0 0 26
Decreto 965 de 2020 0 0 0 6 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 2 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5
Total Julio 39
Res 0754 de 2013 7 1 0 6 2 1 0 0 0 3 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 24
Decreto 965 de 2020 0 0 0 6 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4
Total Agosto 36
Res 0754 de 2013 6 1 0 7 4 1 0 0 0 3 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 26
Decreto 965 de 2020 0 0 0 6 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3
Total Septiembre 36
Res 0754 de 2013 6 0 0 5 4 1 0 0 0 3 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 23
Decreto 965 de 2020 0 0 2 7 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4
Total Octubre 37
Res 0754 de 2013 5 0 0 5 3 1 0 0 0 3 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 20
Decreto 965 de 2020 0 2 3 6 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 6
Total Noviembre 38
Res 0754 de 2013 5 0 0 5 3 1 0 1 0 3 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 21
Decreto 965 de 2020 0 2 3 6 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13
Res 1724 de 2014 - Justicia y Paz 0 1 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 6
Total Diciembre 40

38
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retomar el contacto con una PPR que se activó nuevamente 
en el proceso.  
 
Como parte de las acciones para el acompañamiento a la 
población sujeto de atención de la Agencia en su proceso de 
reintegración, se realizó atención y seguimiento a través de 
acciones presenciales, telefónicas y virtuales a través de 
WhatsApp. 
 

2. Realizar los procesos de 
aplicación y reconocimiento de 
información como resultado de 
los instrumentos y 
herramientas metodológicas 
diseñadas por la ARN en el 
marco de las rutas de 
Reintegración, Reintegración 
especial de Justicia y Paz y el 
Proceso de Atención 
Diferencial, para apalancar el 
avance en el proceso de 
acompañamiento a las 
personas asignadas, y 
contando con la 
transversalización de los 
enfoques diferenciales y de 
género. 

Como parte de las acciones para fortalecer la 
caracterización de la población asignada y avanzar en el 
proceso de culminación de la población postulada a 
culminación durante la vigencia actual; se realizó la 
aplicación de los instrumentos de empleabilidad, hábitat y 
línea base. Además, se realizó la socialización del 
documento sobre el tratamiento de datos personales y la 
prueba EMP, contando con el acompañamiento de la 
profesional de salud mental para este último. A 
continuación, se relacionan los instrumentos aplicados:   
 

 
 

3. Adelantar la concertación de 
acciones con las personas 
asignadas por la supervisión 
para avance en los procesos 
de atención a través de las 
herramientas metodológicas 
propias de cada ruta, de 
acuerdo con el tipo de proceso 
y a las características 
personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y 
las dinámicas 
socioeconómicas y culturales 
del territorio; de acuerdo con 
los lineamientos y tiempos 
establecidos. 

Durante los encuentros realizados con la población 
asignada durante el año en vigencia, se realizó atención 
psicosocial a través de encuentros presenciales.  
Las atenciones estuvieron acompañadas de seguimientos y 
acompañamiento a través de llamadas telefónicas y 
WhatsApp.  
Los acompañamientos se complementaron con talleres 
colectivos donde abordó la dimensión personal enfatizando 
sobre el manejo de las emociones a través de un cine taller 
y se reforzaron espacios con mujeres sobre la prevención 
de violencia.  
Se impulsó y se motivó a la población a realizar curso de 
Manejo Exitoso del Dinero ofertado por la Fundación WWB.  
 
Sobre la elaboración de los planes de trabajo/acción: 

• Durante la vigencia del presente informe los planes 
de trabajo que se colocaron en ejecución, se 
identificó un común denominador donde se 
enfocaron en fortalecer la dimensión personal, 
ciudadanía, educativo, productiva y familia, 

No Instrumento aplicado Cant. 

1 Instrumento  censo de hábitat 16

2 Empleabilidad 22

3 Linea base 1

4 Tratamiento de datos de la población vinculada 30

5 EMP 5
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haciendo énfasis sobre el proyecto de vida, manejo 
de las finanzas personales, apropiación del 
programa de atención diferencial o reintegración 
regular, según correspondiera, manejo de las 
finanzas personales, vinculación al sistema 
educativo.  
 

Sobre la evaluación de planes de trabajo/ acción: 

• Se desarrollo la evaluación de los planes de trabajo 
y de acción en aras de iniciar un nuevo ciclo de 
trabajo. En este proceso se identifica la importancia 
de fortalecer elementos sobre la apropiación de su 
proceso per se, de modo tal que se logren 
interiorizar los conceptos y definiciones de los 
elementos trabajados.  

4. Realizar acciones de 
acompañamiento y 
seguimiento para el avance 
del cumplimiento de los 
acuerdos concertados en los 
planes de trabajo de las 
personas objeto de atención 
asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, 
gestión, articulación e 
intervención. 

Para el desarrollo y cumplimiento de este objeto contractual 
se desarrollaron las siguientes actividades:  
 
Cumplimiento de acuerdos concertados: 
 

• Se dio seguimiento y cumplimiento a los acuerdos 
establecidos en los planes de trabajo para cada 
mes. Los acuerdos se desarrollaron utilizando 
recursos didácticos como videos, lecturas, podcast 
y cursos de apoyo. 
 

Elaboración y evaluación de planes de trabajo/acción: 

• Durante el desarrollo del presente informe se 
desarrollaron los planes de trabajo correspondiente 
a realizar en la presente vigencia, así mismo se 
evaluaron los planes de trabajo correspondientes. 

 
En algunas ocasiones se presentó que, en razón a la 
inasistencia, situaciones como priorización en la atención a 
situaciones de violencia, requerimientos en situaciones de 
protección y seguridad, se realizaba la caracterización y la 
elaboración de los planes de trabajo de manera tardía.  

5. Fortalecer la permanencia 
de la población objeto de 
atención asignada y su grupo 
familiar a través de la 
vinculación, gestión y 
articulación con actividades 
que permitan desarrollar 
alternativas sostenibles para la 
generación de ingresos, el 
acceso a los Beneficios de 

Como parte de las acciones para fortalecer la permanencia 
de la población relacionadas a desarrollas alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos y acceso a los 
Beneficios de Inserción Económica, se realizaron las 
siguientes actividades:  
Se realizó acompañamiento en articulación con el asesor 
productivo a 7 participantes de la ruta de reintegración 
regular, de estos, durante la presente vigencia se realizó la 
postulación al BIE de los siguientes proyectos productivos:  
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Inserción Económica, 
proyectos productivos y 
servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de 
acuerdo con sus capacidades, 
el contexto económico, el 
enfoque diferencial, étnico y 
de género y la normatividad 
vigente, así como la 
implementación de ejercicios 
pedagógicos de sensibilización 
con la población objeto de 
atención. 

BIE-PDN-38390 
BIE-PDN-38578 
BIE-PDN-38581 
 
Se realizó el seguimiento a tres unidades de negocio, en 
las visitas se identifica que:  
 
BIE-PDN-37748: En la aplicación del instrumento se 
identifica que los insumos entregados no se encuentran en 
funcionamiento y que la actividad económica cambió, en 
razón a situación de salud de la PPR que la obligó a 
realizar la venta de la mercancía para cubrir sus gastos en 
salud y otra parte la destinó para un CDT para 
próximamente montar un negocio en la producción de 
helados.  
 
BIE-PDN-38132: En la visita se identifica que la PPR 
vendió parte de la mercancía que se le fue entregada. Los 
pollos que se le entregaron se enfermaron, gran parte de 
los pollos perecieron.  
 
BIE-PDN- 37668: No se logra desarrollar la aplicación del 
instrumento, en razón a que no se logra contactar con el 
beneficiario.   
 
Finalmente, se elevó solicitud de activación de la ruta de 
empleabilidad y construcción de hoja de vida con la 
Agencia Pública de Empleo del SENA en, Dosquebradas, 
Risaralda, Pereira, Risaralda y Manizales, Caldas.  

6. Realizar articulación con las 
redes socio comunitarias e 
institucionales presentes en el 
territorio para fortalecer la 
participación de la población 
objeto bajo los lineamientos de 
la entidad frente servicio social 
y/o comunitario, enfocados en 
la convivencia, construcción 
de paz y reconciliación, 
teniendo en cuenta las 
características y enfoques 
diferenciales y de género de la 
población. 

Durante el periodo de ejecución del presente informe se 

desarrollaron las siguientes acciones de articulación en las 

redes socio comunitarias e institucionales:  

Articulación institucional: 

• Con Secretaría de Agricultura y Secretaría de 

Integración y Desarrollo Social para la entrega de 

insumos y fortalecimiento de proyectos productivos. 

• Con SENA (Risaralda y Caldas) para construcción 

de hojas de vida, registro en plataformas de empleo 

y socialización de la ruta de empleabilidad. 

• Con el ICBF regional Caldas para talleres de 

referenciación. 

• Con las administraciones departamental de Caldas y 

Risaralda para acompañamiento en casos 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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específicos, como víctimas de violencia basada en 

género (VBG). 

• Elaboración de oficio de solicitud de orientación a 

PPAD sobre oferta institucional con la defensoría del 

pueblo, Risaralda. 

Acercamiento político: 

• Gestión para establecer contacto con el gabinete de 

secretarios del actual gobernador del departamento 

de Caldas  

Incidencia en planes de desarrollo: 

• Proyección de participación en las Alcaldías de 

Pensilvania, Samaná, Manzanares y Anserma.  

• Incidencia para la inclusión de población en los 

planes de desarrollo territorial. 

Participación en mesas de trabajo y reuniones: 

• Reunión con delegados de la Gobernación de 

Caldas para socializar necesidades de la población. 

• Participación en mesas territoriales y de 

"excombatientes" para la construcción de planes de 

desarrollo (Manizales, Pensilvania, Samaná, entre 

otros). 

• Jornadas de clausura con la UNAD en los municipios 

de Dosquebradas, Risaralda y Pensilvania, Caldas  

Gestión de certificados y trámites académicos: 

• Solicitud de certificados de matrícula en la IE Juan B 

XXIII. 

• Seguimiento de planillas de asistencia por FA de la 

población activa en este proceso.  

• Búsqueda de oferta académica para la población  

Gestión y seguimiento de casos específicos: 

Atención a PPR víctima de VBG:  

• Articulación con Gobernación, defensoría del pueblo 

y hospitales para garantizar derechos y protección. 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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• Solicitud de historia clínica y búsqueda de espacios 

alternativos seguros. 

• Reunión con el equipo psicosocial de la unidad de 

Salud Mental del Hospital San Isidro.  

Fortalecimiento de proyectos productivos: 

• Acompañamiento en la entrega de insumos para 

proyectos productivos. 

• Derivación de solicitudes de empleo a la APE-SENA. 

7. Adelantar de forma mensual 
la verificación de recepción de 
desembolsos económicos a 
los participantes asignados de 
acuerdo con el cronograma de 
la ARN y de los trámites 
requeridos en caso de 
identificar alguna afectación a 
los mismos. 

Durante el tiempo de ejecución del presente informe, de 
manera mensual se realizó el seguimiento de cada uno de 
los pagos de la población asignada que cuenta con el 
apoyo económico activo.  
En promedio, de la población total asignada 26 personas 
reciben apoyo económico, 7 por FA y 19 por psicosocial.  
De lo transcurrido del año, se identificó que: 

• 1 PPAD que recibe apoyo económico por FA, se 
vio afectada en dos meses en razón a que de la IE 
no entregó el certificado de aprobación del curso de 
la vigencia 2023.  

• 2 PPR que reciben apoyo económico por FA se 
vieron afectados durante cuatro meses en razón a 
que la IE no realizaba de manera oportuna los 
listados de asistencia. 

• Se tramitó por caso excepcional el caso de una 
PPR que en razón a estar hospitalizada no pudo 
asistir a las clases programadas, así mismo, se 
tramitó por caso excepcional el caso de una PPAD 
que por situación de seguridad no se pudo 
presentar al encuentro programado.  

• Se tramitó caso no conforme de una PPAD que en 
la vigencia anterior no recibió apoyo económico por 
error en SIRR.  

8. Realizar procesos de 
articulación e interlocución con 
las dependencias de la entidad 
en referencia a la 
implementación de programas, 
lineamientos y demás 
orientaciones relacionadas con 
la implementación de la ruta 
de Reintegración y el Proceso 
de Atención Diferencial. 

Durante el tiempo de ejecución referido en este informe y en 

aras de fortalecer la implementación de la ruta de 

reintegración y el Proceso de Atención Diferencial de la 

población asignada, se realizaron diferentes procesos de 

articulación con los enlaces profesionales del GT, a saber:  

Solicitudes realizadas a Soporte TIC  

• Se generó caso con Soporte TIC en razón al error 

que se presentaba a la hora de poner en ejecución 
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un PdT en ARPA luego de haber cargado un plan de 

trabajo en SIRR. 

Atenciones y acciones realizadas con asesora jurídica  

• Se realizó articulación con la asesora jurídica del GT 

para la atención y asesoría de la población asignada, 

un promedio de 8 personas sujeto de atención se vio 

beneficiada; 3 de reintegración regular y 5 de 

atención diferencial.  

• Se organizó jornada para la participación en el taller 

de referenciación con los jóvenes desvinculados que 

se encuentran en el departamento de Caldas.  

• Se elevaron las consultas correspondientes surgidas 

en el desarrollo de la ejecución del contrato  

Atenciones y acciones realizadas con asesor productivo  

• Se articuló con el asesor productivo el 

acompañamiento en la formulación de 7 unidades de 

negocio de 7 participantes de la ruta de reintegración 

y se brindó asesoría de fortalecimiento y 

sostenibilidad a una persona en proceso de 

reintegración especial.  

Atenciones y acciones realizadas con enlace de género  

• Se realizó articulación con enlace de género para 

desarrollar espacios colectivos y reflexivos en el 

equipo territorial. 

• Se brindó apoyo en la preparación y convocatoria de 

una jornada de integración con mujeres sujeto de 

atención. 

• Se aunaron esfuerzos con el enlace de género del 

GT para el acompañamiento y activación de ruta de 

una persona en proceso de reintegración con 

diferentes factores de vulnerabilidad y que fue 

víctima de violencia intrafamiliar. El caso, per se, 

implicó el seguimiento y diversas acciones durante la 

medida de protección brindada por la Comisaria de 

Familia y la Gobernación de Caldas.   

Profesional de salud mental  
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• Se realizaron diferentes encuentros con la población 

sujeto de atención asignada y la profesional en salud 

mental, con el objetivo de hacer seguimiento a las 

necesidades identificadas en salud mental de 5 

participantes de la ruta de atención diferencial y 3 de 

reintegración regular. 

Profesional de salud  

• Se organizó jornada con profesional de salud para la 

atención y socialización de la ruta de salud, 

beneficiando a 5 PPAD y 1 PPR. 

• Se trasladaron los casos de afiliación al sistema de 

salud de la población asignada.  

Jornadas y mesas interdisciplinarias: 

• Se realizó mesa interdisciplinar para la orientación a 

PAD en fase de vinculación y adaptación, con 

acompañamiento multidisciplinario. 

9. Activar protocolos de 
atención, en articulación con 
otros profesionales del Grupo 
Territorial de acuerdo con las 
rutas institucionales definidas 
a nivel territorial para la 
atención de casos que 
representen riesgo para la 
salud e integridad personal de 
las personas en proceso o de 
sus grupos familiares. 

Acciones y solicitudes relacionadas con casos jurídicos 
y de seguridad:   
 
Durante el tiempo de ejecución del presente informe, se 
realizó activación del protocolo por caso de riesgo de 6 
participantes de la población asignada en el 2024. Tres 
participantes de la ruta de reintegración regular y tres de 
atención diferencial. Se realizó seguimiento a cada uno de 
estos casos y se realizaron las actas de hechos 
sobrevinientes, según correspondiera.  
Se consultó con la asesora jurídica de la territorial el caso de 

una PPR privada de la libertad por violencia basada en 

género y se elevó consulta para verificar el estado. 

Se realizó comunicación con la asesora jurídica sobre 
medida de aseguramiento de PPR-E 
Se realizó programación con la profesional jurídica para 
realizar jornada de asesoría con la población de nuevos 
ingresos a la ruta de reintegración o atención diferencial, 
según correspondiera. 
Se comunicó de manera oportuna las respuestas a las 
solicitudes de las medidas de seguridad tramitada por la 
UNP.   
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Se elevó alerta sobre situación de riesgo por reclutamiento 
de una PPR que sería trasladada por la Gobernación de 
Caldas.  
 
Acciones y solicitudes relacionadas con salud y EPS: 

Se elevó solicitud de traslado y de portabilidad de EPS con 
profesional de salud, como resultado 28 personas de la 
población asignada durante el tiempo de ejecución de este 
informe se vieron beneficiadas:  

o 11 participantes del proceso de reintegración 

regular 

o 11 participantes del proceso de la ruta de 

Atención Diferencial  

o 6 familiares de participantes del proceso de 

la ruta de Atención Diferencial 

o Se desarrolló jornada de socialización del 

funcionamiento del sistema de salud en 

articulación con la profesional de salud  

Se programaron actividades de acompañamiento y 
seguimiento con la profesional de salud mental de 12 
personas de la población activa asignada.  
 
Atención a situaciones específicas relacionadas con el 

objeto contractual: 

Durante el tiempo de ejecución relacionado en este informe, 
se tuvo conocimiento de tres casos de violencia basada en 
género de tres mujeres; una del proceso de reintegración 
regular y dos del proceso de atención diferencial. Frente a 
estos casos, se reportó con el enlace de género la ruta y la 
profesional de salud los casos, en aras de identificar 
acciones para su protección y acompañamiento a través de 
la activación de las rutas correspondientes.  

10. Elaborar y entregar los 
informes e insumos que le 
sean solicitados y participar en 
la elaboración de documentos 
que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado, y 
que aporten al cumplimiento 
de los objetivos de planeación 

Durante tiempo referido de ejecución del presente informe se 
elaboraron y entregaron los siguientes informes e insumos 
que aportaron al cumplimiento de los objetivos de la 
planeación estratégica definidos por la entidad:  
 

Informes de actividades e informes específicos: 
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estratégica definidos por la 
entidad. 

Se realizó entrega del informe de actividades realizadas 

durante el tiempo referido en el presente informe.  

Se realizaron de manera oportuna los informes trimestrales 

de justicia y paz de tres personas del proceso de 

reintegración especial con libertad a prueba; informe de una 

PPR-E postulada a culminación y se realizó informe de 

seguimiento de una PPR-E por exhorto. 

Se generó informe de las gestiones realizadas en el marco 

de situación de riesgo y vulnerabilidad de una PPR. 

Se realizó la elaboración de presentación en PowerPoint 

sobre informe de seguimiento del tránsito de desvinculados a 

la ARN en articulación con UARIV-ICBF y ARN. 

Se prestó apoyo en la elaboración de informe de las 

necesidades de la población en el departamento de Caldas 

para socializar con las administraciones locales de Samaná y 

Pensilvania. 

Se realizaron los reportes de novedad de justicia y paz de 

una PPR-E que cambió de domicilio dentro del mismo 

municipio.  

Legalizaciones de desplazamientos y eventos: 

Se realizaron las legalizaciones de cada uno de los 

desplazamientos realizados para el cumplimiento del objeto 

misional del presente contrato. 

Se realizó la validación de un evento desarrollado en el 

marco de clausura de la modalidad Maestro Itinerante en el 

municipio de Pensilvania, Caldas. 

Revisión y registro de la información: 

Se realizó revisión del instructivo para la formulación y 

fortalecimiento del desarrollo de los planes de trabajo y 

planes de acción en aras de estar en línea con el mensaje 

institucional.  

Se sistematizó la información de la población sujeto de 

atención ubicada en Manizales para remitir a la Alcaldía de 

Manizales en función de generar actividad articulada.  
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Se diligenció información de las proyecciones de culminación 

y postulación a BIE/BES de la población asignada para la 

vigencia 2025. 

Se diligenció información sobre la tipología familiar de 

población que realizó tránsito al programa de la ARN en los 

últimos dos años. 

Apoyo metodológico y construcción de eventos: 

Se brindó apoyo en la construcción metodológica del 

encuentro de mujeres desarrollo en el mes de marzo y 

noviembre.  

Se realizó la preparación e implementación de cine-taller: "Lo 

que siento tiene nombre". 

Entrega a archivo de documentos: 

Se realizó la entrega de la documentación física a archivo 

con su respectivo FUID.  

Se realizó devolución de los insumos entregados durante la 

vigencia 2024. 

Se participaron de las siguientes reuniones como parte de 
las acciones para el cumplimiento del objetivo misional de 
la Agencia: 
 
1/04/2024 Reunión preparatoria para reunión con la 
gobernación de Caldas interinstitucional de construcción 
capítulo de paz  
2/04/2024 Comité equipo territorial Eje Cafetero  
3/04/2024 Taller de fortalecimiento sobre proyectos 
productivos  
4/04/2024 Participación en la reunión con la Gobernación 
de Caldas para la construcción del capítulo de paz en 
Caldas  
9/04/2024 Relacionamiento con la Alcaldía de Samaná, 
Caldas  
10/04/2024 Reunión preparatoria encuentro de mujeres 
equipo Eje Cafetero  
11/04/2024 Relacionamiento con la Alcaldía de Pensilvania, 
Caldas  
15/04/2024 Reunión con Secretaria de Agricultura de la 
Gobernación de Caldas  
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23/04/2024 Reunión de análisis de caso PPR víctima de 
VGB 
03/05/2024 Reunión comité equipo eje cafetero  
09/05/2024 Acompañamiento a PPR en Comité BIE  
10/05/2024 Reunión para la preparación del encuentro de 
mujeres Eje Cafetero  
10/05/2024 Reunión comité de inicio con la UNAD  
14/05/2024 Socialización guía de tránsito desvinculados 
14/05/2024 Reunión con asesora de reintegración  
15/05/2024 Reunión de articulación con la APE SENA - 
ARN  
17/05/2024 Reunión con secretaria de desarrollo social de 
Caldas  
21/05/2024 Reunión con director de la UARIV Eje Cafetero  
23/05/2024 Reunión equipo de reintegración GT Valle del 
Cauca y Eje Cafetero  
24/05/2024 Reunión equipo GT Valle del Cauca y Eje 
Cafetero con Coordinadora territorial  
27/05/2024 Lunes de conexión 
27/05/2024 Taller de referenciación  
29/05/2024 Participación de la jornada de Palabreo y 
memoria  
29/05/2024 Reunión con asesora de reintegración  
30/05/2024 Acompañamiento a la jornada Cine Taller Ofelia 
no está sola 
04/06/2024 Reunión para la construcción de plan de acción 
con la Alcaldía de Manizales  
04/06/2024 Reunión con la Secretaria de Integración y 
desarrollo Social para avances de caso PPR víctima de 
VBG 
11/06/2024 Reunión GT Valle del Cauca y Eje Cafetero y 
GT Arauca para articulación de caso PPR víctima de VBG  
14/06/2024 Participación en el Comité del equipo del Eje 
Cafetero 
11/07/2024 Conversación de seguimiento del caso de PPR 
víctima VBG12/07/2024 Reunión de articulación acciones 
de fortalecimiento proyectos productivos Gobernación 
Caldas 18/07/2024 Participación en jornada de cuidado 
psicosocial  
19/07/2024 Capacitación en CANVAS 
22/07/2024 Entrenamiento en informes de justicia y paz 
23/07/2024 Entrenamiento en atención diferencial  
24/07/2024 Participación en comité de equipo Eje Cafetero 
02/08/2024 Taller de referenciación sobre asuntos jurídicos 
y legales del proceso de reintegración  
06/08/2024 Participación en reunión extraordinaria en el 
CTJT de Santa Rosa de Cabal, Risaralda  
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13/08/2024 Reunión de articulación interinstitucional con 
UARIV-ARN-ICBF 
14/08/2024 Reunión de articulación con Alcaldía 
Dosquebradas - ARN  
14/08/2024 Reunión extraordinaria sobre rendición de 
cuentas  
15/08/2024 Presentación en jornada interinstitucional sobre 
el tránsito de desvinculados 
22/08/2024 Reunión de equipo reintegración  
23/08/2024 Seguimiento convenio ARN-UNAD 2024 
23/08/2024 Inicio estrategia Somos Familia y Somos 
Comunidad. ICBF 
26/08/2024 Reunión con la Secretaría municipal de las 
mujeres de Manizales 
04/09/2024 Capacitación del Mecanismo Articulador 
Departamental para la prevención y atención integral a la 
violencia por motivos de sexo y género. 
06/09/2024 Reunión de preparación y articulación para la 
actividad de la Catedra de Paz de la UTP 
10/09/2024 Reunión de seguimiento al plan de desarrollo 
municipal con la Alcaldía de Manizales 
11/09/2024 Reunión con profesional de género para 
revisión del caso de la PPR víctima de VBG  
19/09/2024 Reunión Comité de Justicia Transicional de 
Norcasia  
25/09/2024 Participación en el Comité CONSEA  
27/09/2024 Comité de equipo Eje Cafetero  
30/09/2024 Seguimiento convenio UNAD - ARN 
17/10/2024 Capacitación de registros o digitación de 
asistencias en el SIRR 
24/10/2024 Participación de la Estrategia psicosocial  
25/10/2024 Capacitación sobre traslados  
30/10/2024 Comité de equipo Eje Cafetero 
02/11/2024 Acompañamiento jornada Clausura maestro 
itinerante  
06/11/2024 Circulo de la palabra jornada psicosocial  
08/11/2024 Reunión con equipo psicosocial del Hospital 
San Isidro- Unidad de Salud Mental  
12/11/2024 Reunión revisión de caso VBG 
14/11/2024-16/11/2024 Participación en jornada de 
cuidándonos para la paz en la ciudad de Cali 
29/11/2024 Comité equipo Eje Cafetero 
02/12/2024 Socialización Estrategia y Protocolo Prevención 
y Atención a VBG 
13/12/2024 Participación en jornada de gestión de cierre 
vigencia 2024 
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11. Registrar la información en 
el Sistema de Información 
para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación 
con las acciones derivadas de 
las atenciones, acciones y el 
avance en su proceso, la 
estrategia de 
corresponsabilidad y la 
participación en acciones o 
escenarios locales 
relacionados con la 
convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por 
la Entidad. 

Durante el período de ejecución del contrato, se realizó la 
verificaron de los registros de las asistencias telefónicas y 
virtuales, garantizando su correcta gestión.  
Se realizó de manera oportuna el registro en el sistema 
ARPA de los acuerdos correspondientes a los planes de 
trabajo, incluyendo los planes de acción en desarrollo de la 
población asignada. 
Se llevó a cabo la socialización y firma del documento de 
tratamiento de datos personales. 
Se realizó la actualización de los grupos familiares en la 
plataforma SIRR, asegurando la precisión y confiabilidad de 
la información gestionada. 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1.  
Se realizó el registro de asistencia o inasistencia 
(según correspondiera) del 100% de la población 
asignada desde enero a diciembre del año en curso. 

• SIRR 

Meta o Logro 2:  
Acercamiento con instituciones de administración 
pública, academia y organizaciones sociales para 
generar incidencia en sus planes de acción, así como 
la participación en diagnósticos y espacios de 
construcción del Plan de Desarrollo Departamental 
de Caldas y municipal de Manizales, Pensilvania y 
Anserma.  

• Listado de Asistencia  

Meta o Logro 3: 
Desarrollar jornada colectiva con la población sujeto 
de atención en articulación con la Alcaldía de 
Manizales un cine taller sobre el manejo de las 
emociones  

• Listado de Asistencia  

• Registro fotográfico  

Meta o Logro 4:  
Acompañamiento en la formulación de unidades de 
negocio que fueron postuladas en el 2024. Durante lo 
recorrido del año, se realizó acompañamiento a 6 
personas en proceso de reintegración regular, de 
estas se logró realizar la postulación a BIE de tres 

• SIRR 
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proyectos productivos y se realizó orientación y 
seguimiento a 4 unidades de negocio a través del 
instrumento – ISUN.  

Meta o logro 3: 
Gestión de empleabilidad con la Agencia Publica de 
Empleo del SENA para población sujeto de atención. 
Se logró la vinculación de 5 personas del proceso de 
atención diferencial 

• Correo electrónico  

Meta o logro 4:  
Se realizó la postulación a culminación de cuatro 
participantes de la ruta de reintegración y uno de 
reintegración especial.  

• SIRR 

 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1.   

Asunto 2.   

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

    

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
  

    Contrato N° ____       Nombre del Contratista                         Estado actual 
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VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

NA 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

El Eje Cafetero, históricamente, ha sido una región marcada por la persistente invisibilización de las 
dinámicas del conflicto armado, incluyendo la presencia de grupos armados y la articulación entre 
organizaciones delincuenciales y grupos armados organizados. Esta sistemática invisibilización ha 
generado un silenciamiento frente a problemáticas estructurales que atizan la continuidad de la violencia. 
Esta situación representa un riesgo significativo tanto de reincidencia como de victimización para la 
población atendida por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN). 
 
En este sentido, impera que se implementen con fuerza acciones que fortalezcan y visibilicen las condiciones 
de la población y la realidad territorial, de modo tal que se disminuyan las brechas de estigmatización de la 
población para acceder a la oferta institucional, donde se ha identificado una actitud de rechazo con la 
población comprometiendo la articulación necesaria para garantizar condiciones adecuadas de 
reintegración y la construcción de escenarios de paz y convivencia  
 
Se identifica que la oferta de actividades culturales y artísticas, fundamentales para la reintegración social, 
es insuficiente en la región. A pesar de que estas iniciativas podrían ser lideradas por la ARN, los 
procedimientos administrativos propios, obstaculizan su implementación, dificultando implementar acciones 
en este sentido que soportan el proceso de reintegración. 
 
Atención Diferencial y Salud Mental 
 
Existen necesidades psicosociales y de salud mental que requieren ser abordadas de manera integral y 
continua. Sin embargo, la insuficiencia de personal especializado limita las atenciones y los seguimientos 
necesarios, afectando el avance en los procesos de reintegración. 
Adicionalmente, es crucial diseñar estrategias económicas y sociales que aborden las necesidades de 
atención diferencial, particularmente para mujeres en situación de vulnerabilidad. Estas condiciones las 
exponen a riesgos significativos para su vida e integridad al verse obligadas a acceder a trabajos o 
situaciones de alto riesgo. 
 
Condiciones de Seguridad 
 
Durante el último año, se tuvo conocimiento de tres personas en situaciones críticas de seguridad. Esto 
subraya la necesidad de fortalecer estrategias que brinden protección y acompañamiento, garantizando una 
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atención integral que contemple las expectativas generadas desde su desmovilización y las condiciones 
precarias en las que algunos ingresan al proceso. 
 
Propuestas de Mejora y Relacionamiento Estratégico 
 

1. Fortalecimiento de la Herramienta ARPA: Es necesario optimizar y enriquecer el sistema de 
planeación y seguimiento empleado en la ARN para mejorar su eficiencia y garantizar una mejor 
gestión de los planes de acción y trabajo. 

2. Relaciones Interinstitucionales: Se requiere una figura que facilite el relacionamiento estratégico 
en el Eje Cafetero, estableciendo vínculos con comedores comunitarios, organizaciones sociales, 
y sectores empresariales y públicos. Esto es vital para coadyuvar las condiciones mínimas de 
bienestar, como vivienda y alimentación, para las personas en proceso de reintegración. 

3. Planeación Eficiente: Es imperativo realizar una planificación oportuna en la asignación de 
población, evitando reprocesos y fortaleciendo la continuidad de los procesos de reintegración. 

4. Espacios de Integración Social: Es prioritario fomentar espacios de participación cultural y 
artística que impulsen la integración y la socialización de la población atendida, contribuyendo a su 
adaptación e inclusión social. 

 
Al implementar estas acciones, se podrían mitigar los riesgos actuales, fortaleciendo los procesos de 
reintegración y promoviendo una convivencia pacífica y sostenible en el territorio. 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

No se presentó incumplimiento al contrato 
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XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 80 % 

Seriedad (1 al 100%) 90 % 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 80 % 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
  JENNIFER BETANCOURT MARIN 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 38603843 
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